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 A.  Pruebas objetivas de caracter escrito o documental:  80% de la nota. 
 Las pruebas escritas o documentales (se refieren a cualquier tipo de trabajo o actividad 
 elaborado a lo largo del curso por los alumnos) se basarán en los contenidos teóricos de la 
 materia y, en su caso, en las lecturas obligatorias. 
 B. Trabajo diario: 20% de la nota 
 Para la valoración del trabajo diario se podrán tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 ● El ejercicio práctico del alumno/a. El profesor comprobará y observará a menudo 
 la realización de las tareas diarias de los alumnos/as para comprobar si éstos han 
 recogido correctamente los contenidos explicados y han realizado las actividades. 
 ● La autocorrección y el autoaprendizaje de los alumnos siguiendo las instrucciones 
 del profesorado. 
 ● La participación en clase mediante su autoaprendizaje. 

 1. Se valorará el esfuerzo y la constancia y se llevará a cabo una observación diaria de su 
 trabajo. 
 2. La motivación, así como la colaboración con los compañeros y el profesor en la 
 realización de las distintas actividades también serán valoradas dentro del 40% 
 (apartado B) del trabajo diario como un aspecto complementario. 
 3. Para superar el curso, el alumno/a debe tener como mínimo una calificación numérica 
 de 5 (suficiente) en la evaluación ordinaria. 
 4. La recuperación de las distintas pruebas propuestas en el apartado A y las actividades a 
 las que hace referencia el apartado B se recuperarán con las siguientes pruebas que se 
 propongan a lo largo del curso dentro del apartado A y la evaluación positiva de la mejora 
 constante en el apartado B. 


